
111. Resoluciones del Tribunal Económico­

Administrativo Central 

SECCION QUINTA: IMPUESTO DE SUCESIONES, TRANSMISIONES 
PATRIMONIALES Y ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS\ 

POR FERNANDO MUÑOZ CARIÑANOS. 

10. REGIMEN FISCAL DE COOPERA1 /VAS: Es de la competencia exclusiva 
del Mlntsterlo de Hacl.enda decidir en vfa admintstrativa !Obre las exmt­
cfones otorgadas a estas Entidades (RESOLUCIÓN DE 8 DE MAYO DE 1969). 

A) Hechos.-El acto llquidable, motivo del presente RecuroO, se refería a un 
préStamo concedido por el Patronato del Fondo Nacional de Protecclón al Tra­
bajo, a una Cooperativa agro-ganadera, destinado a la mejora de sus instala­
<>tones, obligándose dicha Cooperativa, ~n la escritura de con.;titución, a garan­
tizar su devolución con hipoteca, tan pronto lo exigiera la Entidad acreedora 

La Abogacia del Estado giró liquidación a cargo de la Cooperativa menciOna­
nada por el número 5 de la Tarifa al 1,90 por 100. 

El recurrente utilizó con carácter alternativo este doble argumento: a) que 
por tratarse de una Cooperativa pro!A!gida conforme al Decreto de 9 de 
abril de 1954, debla gozar de la exención del Impuesto por aplicación del ar­
ticulo 146, números 5 y 64, de la Ley de Reforma Tributarla dP. 11 de junio. 
de 1964, y b) que, aun en· el supuesto de no estimarse la exención solicitada, la 
liquidación se había practiCado erróneamente por la Oficina Gestora al aplicar 
el número 5 de la Tarifa correspondiente a Con.:.iltución de Hipoteca. cuand() 
~n realidad debió aplicar~e el número 11, referente a Préstamos Personales. 

El Tribunal Provincial respectivo consideró improcedente someter al Minis­
terio de Hacienda la deci.sl.ón sobre la aplicación o no de la exención solicita­
da, como pedian los recurrentes, y se limitó a desestimar el recurso, en aten­
ción a que el artículo 65, número 1, de la Ley del Impuesto, declara exentos 
los actos y contratos, mediante los cuales las Cl>operaUvas protegidas «lle­
van a cabo adquisición de bienes inmuebles o derechos», ca.so que no es el aqu1 
planteado, ya que la escritura liquidada no contenía ninguna adquL<>iclón de este 
tipo y si solamente un contrato de préstamos garantizado con fianza. 
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A ello .se contestó por el recurrente en la alzada que el contrato por el 
cual los asociados cons1guen un pré.>tamo para ha_cer posibles d1chas adquiSl­
ciones, también debe estar exento, no por analogía, sino porque la adquisi­
ción de bienes inmuebles o derechos requiere como condición preVla la disponi­
bilidad de dinero, y a este efecto .se había solicitado del Patronato antes Citado. 

B) Doctrina.-Que, según tiene reiteradamente declarado el Tnbunal Supre­
mo, e.;; de la competencia exclusiva del Ministerio de Hacienda decidir en vía 
administrativa sobre las exenciones fiscales otorgadas a las Sociedades Coopera­
tivas y resolver las cuestiones incidentales que se planteen en dicha materia, 
conforme dispone el artículo 9.o del Decreto de 9 de abril de 1954. 

Que el alcance de la exención, regulada en el número 5 del artículo 146 de la 
Ley de Reforma Tributaria de 1964, ha de entenderse Inoperante en la actuali­
dad por aplicación del párrafo 6.0 , articulo 230, de la .propia Ley, en el que se 
establece que subSistirán las normas especiales que regulan el régimen peculiar 
fiscal, de las Entidades Cooperativas, hasta tanto que por Decreto dictado a pro­
puesta del Ministerio de Hacienda, y previo informe de la Organización Smdical, 
se establezca un nuevo Estatuto Fiscal de las mismas. 

QueCUL sin abordar en el presente r~curso la cuestión dé fondo que lo motiva. 
El Tnbunal Central se limita, '{!Ues no podía hacer otra cosa, a fijar competen­
cias e invocar el artículo 230 de la Ley de Reforma Tributaria, anuncio de un 
nuevo Estatuto Fiscal, dtrigfd.o a acamodar los preceptos de la Reforma a la 
especial naturaleza de las Cooperativas. Pues bien, se da la curiosa circunstancia 
de que el día siguiente a la rjecha de esta Resolución, el 9 de mayo de 1969 vió 
la luz el esperado Estatuto, por lo que considJeramos de interés trazar en breves 
lzneas el Régimen Fiscal vigente para estas Entidades en lo que al Jm¡mesto de 
TransmiSiones Patrtmontales 9e rettere. 

No ofrece duda que el fe'Q-ómeno cooperativo exige un tratamiento fiscal es­
pecifico, en atención a la función social que cumple y al elemento humano que 
lo integra, generalmente, de escasos recursos económicos. En España se dictaron 
·COn esta finalidad, .a partir de 1885, disposiciones d;e muy distinto rango y al­
cance, carentes de sistemática y contradictorias en mucho~ casos. Gamo dice 
Jose Luis del Arco (1), a tuerza de querer eludir la solución rLel vrobkma, se ha­
bía llegado a un estado de absoluta inseguridad jnridico-fiscal, qne tanto per· 
jucticaba al Fisco como a las Cooperativas merecedoras de protección aparte. 
Una Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de e1'lCro de 1948 vino a remediar 
en parte esta grave situación, acomodando las dzspersas exencwnes existentes 
a la nueva terminología legal de las Cooperatwas y creando una llamada Junta 
Consultiva del Régimen Fiscal de las Cooperativas. En base a un '[!T'oyecto ela­
borado por dicha Junta, el Ministerio de Hacienda dictó el Decreto de 9 de 
abril de 1954, que con algunas modificaciones posteriores constituía el Dere­
cho vigente hasta la '{!Ublicación del actual Estatuto, que viene a resolver los 
nnmerosos problemas planteados en esta materia .a partir de la reforma de 1964, 
·especzalmente. El nuevo Estatuto de 1969 h.a segutdo las lineas fundamentales 
d>el Decreto de 1954, pero con importantes modit!icacíones. Como dice su Exposi­
ción de Motivos, las Cooperativas están en principio sametidas al Derecho Fiscal 

(1) Reotmen Ftscal de las CooperattVas, Madrid, 1969. 
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Común; stn embargo, se establece 1m Régimen Fiscal especial para algunas de 
ellas, en atención a la condición de sus socios o a la índole de sus activida­
des. De ahí que se mantenga la clasificación de las Cooperativas en «protefr¡­
J.as» y «no protegidas», pero regulando con detalle los requisitos exi{lidos para 
el disfrute de aquella condición. 

Es tmportante destacar, por cuanto constituye precisamente el tema de la 
Resolución que comentamos, que los Tribunales Económico-Administrativos rt"­
cobran su competencia para conocer de las controversias que se susciten en 
' :~1--::-lór: con el Régimen Fiscal ~·-e estas Entidades, competencia que, como hemos 
visto, estaba hasta la publicación del nuevo Estatuto, atribuida exclusivamente 
al Ministerio de Hacienda. Se mantiene no obstante, el prevto informe de la 
Junta consultiva. 

En resumen, y con 1'eferenC1a al Impuesto de Transmisiones, único que aquí 
nos interesa, las Cooperativas protegidas gozan en el nuevo Estatuto de les 
beneficios fiscales siguientes: 

a) Exención total para los actos cbe constitución, unión, modificación o 
disolución. 

f:sta e:rencwn alcanza a las adjudicaciones que, al disolverse las Cooperati­
vas, se re1ltcen a favor de sus asociados, pero deberá girarse liquidación por 
·exceso de adjudteación cuando el valor de los bienes adjudicados al asocip­
do rebase el de la cuota a que tenga derecho. 

La referencia a las adjudicaciones era, según Del Arco (2). muy necesana. 
dado que algunas Oficinas Liquidadoras declaraban la exención en cuanto al 
acto de disolución, sujetando, en cambio. en todo caso, las adjudicaciones, sin 
atender a que existiera o no exceso en las mismas. Un supuesto específico de 
aplteaéión de .estas normas lo tenemos en las Cooperativas de vzuienticls cuando 
se cv:tjudica a cada socio la que le haya correspondido. Dicha adjudicación de­
berá declararse sin duda alguna exenta pero bien entendido que la ·exención se 
lirmtará a las adjudicaciones realizadas en caso de disolución y, por tanto, 1io 
e1•trará en JU·ego si la Cooperatzva subsiste con posterioridad a las mismas. 
aunque sea para seguir cumplzendo sus L'ines específicos u otros directamente 
rP.lactonados con aquéllos. 

b) Exención total para los actos y contratos, mediante los cua~es realicen 
adqutsictones de bienes inmuebles o derechos para sí o sus asociados, siemp e 
que tiendan directame-nte al C1lmplimiento de sus fmes sociales y estatutarios. 
v recatga sobre las Cooperativas la obligación de satisfacer el Imp¡¿esto. 

Esta exenctón se halla limitada por un triple condicionamiento. En primar 
lugar, ha d·e tratarse de adquisiciones de btenes inmuebles. Inicialmente, la 
exención se extendía a todos los actos y contratos, desp-ués se limitó a los con­
tratos de adquisición de bienes muebll}s, inmuebles o derechos, y, finalmente, 
la Ley de 11 de junio de 1964 la redujo a los supuestos que ahora recoge ti 
"''statuto siguiendo la pauta que aquélla be marco. 

En segundo lugar, es prectso que la adquisición tenga por obJeto el cum­
plnntento d.e ¡ines soe1ales y estatutarios, circunstancia qzle deberá dedue1rs; 
explzcitamente de los antecedentes o disposiciones que constituyan el negoc i0 

(2) Ob. Clt, pilg. 118. 
14 
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¡nndzco, objeto d~ li7uidación Finalmente, ha ele recaer sobre la Cco¿erativa 
la obligación de sattsjacer el Impuesto, lo que debe interpretarse ·en el sen­
tido ae que dicha obliqación debe resultar de un prerJ~:;to legal y no del 
Simple pacto de los otorgantes. 

En C1Ull/l.W al Im"PI.wsto sobre los Bienes de las Persanas Jurídicas, el 
Estatuto, a diferencia del Decreto de 1954, no cantz.ene declaración al'J'•na 
expresa de exenctón. Ello es explicable porque las Cooperativas, en orden a 
las transmistones de bienes o derechos de que son titulares, funcionan a modo 
de Sociedades Mercantiles, Y, por tanto, hay que considerarlas ajenas al ám­
blto de ·este Impuesto. Mas que de exenctón, como decía el Decreto de 1954, 
se trata de no sujecion. No es imagi.nable que una C1opera'iva sea titular 
de bienes o derechos reaz.es excluidos del tráfico, o de la sucesión hereditana, 
llegado el caso de su disolución (3). 

En oeneral, la aplicación de los henejicios fiscales reconocidos a las 
cooperatwas es automatico o de pLeno derecho, sin 7W!;"Sidad de declaración 
t•revio., pero quedan •Juera de esta regla los Imp•te~tos de Sucesiones, Transmi­
swnes y Actos Jurzdicos DOC1tmentados, en los cuales, se 1 1Ín el artíe1llo 12 del 
nuevo Estatuto, es preciso un previo reconocimiento de las exenciones por las 
.4.bogacias del Estadtl u Oficinas Liquidadora.s del Distrito Hipotecario com­
neDente, ante las C1tales se hayan presentado los correspo:'Ulientes dOC1lmentos. 

Muy conectado con las C_ooperatwas ha estado siern ·re el problema fis­
cal que venían plantean:to los Grupos Sindtcales de Colonización. Un Decre­
to de 17 de diciembre de 1959 declaró a.plicable a estos Grupos, el de 9 
rt~ abrtl de 1954. Derogado este último por el nuevo Estatuto, era lógico es­
perar una dtsp<)siC1on simtZar; de ahí que, por reciente Decreto de 8 de 
J!Wto del presente año, se haya mantenido la equiparación a efectos fiscales 
de ambos tipos de Enttdades. Como ünica especialidad cabe destacar la r-z­
tatwa a la composición de su Junta Consultiva, que se constituirá sustttu­
yendo al representante del Ministerio d~ Trabajo por otro del Ministerio de 
Agricultura, y a los trer re)YTesentantes de la Obra Smdical de CooP'eración 
]Jor olros tantos de la Obra Smaical de Colonización. 

ll. ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA PARTICULAR: En cuanto a 
los bienes aportados en el acto de su constztuetón, no es inexcusable la 
presentación de la Orden de clasi/i~ación ¡;ara el reconocimiento de los 
benej!Ctos fiscales de que disfrutan. Bastará que se establezcan a favor 
de personas o mstituetones pobres para presmnir la posterior deciS'lón 
mtmstertal favorable, sin perjweto de la reglamentaria rP.Vistón en caso 
COntrario (RESOLUCIÓN DE 26 DE JUNIO DE 1969). 

A) Hechos.-Se constituyó una fundación mediante escritura pública, 'ie 
la que se derivaban los slgmentes hechos de trascendencHt jurídico fiscal: 

a) Su finalidad consistía en recoger a los nn'ios de determinado pueblo y 
darles gratuitamente, formac1ón religiosa cultural o fisica. 

(3) DEL Allco, ob. clt., pág. 135. 
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. b) Se le atnbuia carácter exclusiVamente benéfico-social y se le dotaba 
con determinados bienes, cuyos rendimientos no podrían dedicarse a otros 
flnes que los benéficos-sociales prescritos en la escritura fundacional. 

e) No se preveía retribución o premio de clase alguna para las personas 
que constituían el Patronato de la Fundación. 

a) Finalmente, se justlficaba haber promovido ante el Gobierno Civil 
re.:.j)"Ctivo la clasificación de la misma. 

La Abogacía del Estado acordó en principio aplazar la liquidación hasta 
que se acrectitara la claslficacion de la Fundación mediante presentación de 
la Orden Mmisterial correspondiente, y transcurrido un plazo que no se es­
pecifica, giró liquidación por el número 7 F de la Tarifa al 68 por 100, re­
currida por estimar el Patronato que era de aplicación al caso la exen­
ción prevista en el articulo 19, número 5, de la Ley del Impuesto, en relación 
con el artículo XX del vigente Concordato. 

El Tribunal Central revoca la liquidación y declara exento el acto, pero, 
como vamos a ver, en ba;;;e a normas distintas de las alegadas por los re­
currentes: 

B) Doctnna.-Que en el recurso de alzada se postula la revocación del 
fallo de primera instancia, porque, según se razona, es aplicable la exenc1ón 
del número 5 del artículo 19 del Texto Refundido de 6 de abril de 1967, en 
relación con el articulo XX del Concordato vigente con la Santa Sede, más 
-el eplgrafe f J de esta norma concordada que se invoca, y que se refiere a «los 
colegios u otro.> centros de enseñanza, dependientes de la jerarquía eclesiás­
tica, que tengan la condición de benéfico-docente», no es aplicable al caso, 
pues la Fundación a que se adscriben los bienes ni es exactamente un Centro 
c.le enseñanza, aunque en sus locales también se atienda a la formación cul­
tural de lo.> niños que, en sucesivos turnos en ella, se acojan, ni tampoco 
depende de la Jerarquía ecleSiástica, pues se establece su exclusivo gobierno 
por una J1mta de Patronos, de la que forman parte, entre otros, el Párroco 
y el Alcalde, por razones de sus cargos, y sobre la que se ejercerán 1&5 fun­
ciones de . Protectorado previstas en las correspondientes Instrucciones sobre 
Beneficencia particular. 

Que ello no ob3tante, el articulo 46 del Reglamento de procedimiento eco­
nómico-administrativo .permite al órgano jurisdiccional pronunciarse en cual­
quier mstancia sobre las cuestiones que ofrezca el expediente de reclamación, 
hayan sido o no planteados por los interesados, lo que hace preciso enjuiciar 
Si a la Fundación recurrente le e3 aplicable la exención del número 8 o del 
.articulo 19, en relación con el número 65-1C del artículo 65, ambos del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto por tratarse de un establecimiento de be­
nefiCencia particular, en el que, los cargos de patrqnos y representantes legales 
son de carácter gratuito. 

Que es forzoso optar por la afirmativa, ya que concurren en la Fundación 
recurrente los requisítos que establece el artículo 2.o del Real Decreto de 14 
de marzo de 1899 para las instituciones de beneficencia particular y el ar­
ticulo 2.o del Real Decreto de 27 de septiembre de 1912 para las benéfico-<lo­
.centes. 

Que para la aplicación de tal bez¡ef!cio fiscal no es necesaria la presenta­
ción de la Orden Ministerial de clasificación de la Fundación como benéfica 

* 
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o benéfico-docente, pues el articuro 28 del Reglamento de 15 de enero de 1959, 
aplicable al caso, a tenor de la a.a Disposición tran.sitoria del Texto Refun-· 
dldo de la Ley, aprobado por Decreto de 6 de abril de 1967, distingue clara­
mente cuando se transrmtan bienes a favor de establecimientos o Fundaciones 
de beneficencia ya existentes, en cuyo caso, para gozar del beneficio fiscal, 
ea preciso que estén cla.slficados como tales; y cuando oor actos tnter vivos 
o por testamento se destinen bienes o derechos a la fundación de estableci­
mientos o Instituciones de beneficencia o Instrucción, en el que no es In­
excusable la presentación de la Orden de cla.slflcaclón, bastando con que ·las 
Oficinas Liquidadoras pongan en conocimiento del Ministerio respectivo la 
cláusula fundacional de que se trate. y los bienes a que se refiere, a los fines 
del Protectoraao del Gobierno; obligación ésta que también impuso a Nota­
rios y Regl¡¡tradores de la Propiedad la Real Orden de 21 de abril de 1968. 
con lo cual la Investigación referente a Fundaciones de beneficencia par­
ticular queda asegurada a través de la Intervención de tres funcionarios dis­
tintos y calificados. 

12. SUSPENSION DE INGRESO DE LA LIQUIDACION GIRADA: Su con­
cesión. es ¡facultad. discrecional del órgano competente para conocer c:U !« 
re~lamación (RESOLUCIÓN DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 1969). 

El Tribunal Central lta cUctado en esta mtsma /echa tres Resoluciones, q~. 
si bten dtff.eren en los supuestos de hechO que les Biroen de base, conttenen 
tctenttca ctoctrtna. Haremos por ello un comentarlo común a todas. 

La cuestión aebattd4 racUcaba en Bi Interpuesta reclamación económlco­
a.ctmtntstrattva contra una ltqutctacfón, y solicUada al propio tiempo suspen­
stón de la ejecución del acto administrativo impugnado, procede o no en todo 
oa.ro su concesión, previa presentación de la aportuna garantía o aval, ba.n­
earlo a sattstacción del Tribunal. 

El Reglamento de Procedimiento Económlco-Actminlstrativo de 26 de nO­
viembre de 1959 dispone, en su articulo 83, que: «Los órganos competentes, 
para conocer las reclamaciones, podrán acordar, a Instancia cf.el interesado, 
que se su.spend4 la ejecución del acto administrativo fmvugnado mientras dura 
la m~stanct.actón dd proced'tmie7zlto económfcP-oad.mCmstrativo, exigiendo, eon 
todo caso, la constitución de garantía». Como claramente resulta de este pre. 
cepto, el aplazamiento o suspensión no constituye un derecho del reclamante 
que es obligacto conceder en todo caso, sino que muy al contrario, su con­
cestón es facultad discrecional dd órgano que conoce de la reclamación ( «po­
drá acordarla», cUce el precepto). El hecho de presentar la solicitud de sus­
peruión obliga únicamente a concederla con carácter preventivo, hasta que ef 
órgano competente resuelva soare su concesión o denegación (apartado 8.0 del 
mtsmo artletüo citado). 

En los casos contemplactos por las Resoluciones a que hem03 hecho refe­
rencia, el aplazamiento se deniega en términos generales apor no observarse 
Zas circunstancias muy cualfjfcadas que obliguen a concederlO», pero sin con­
cretar cuáles sean. 

Llegacto a este pu.nto, es de tener en cuenta que el articulo 116 de la Ley cte 
Procecttmtento Actmintstrativo de 17 de julio de 1958 aamtte, de modo general, 
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que la Autort<Uut, a la que competa resolver un reCursO, pueda ~. de 
o/fclo o a instancta de parte, la ejecución del acuerdo recurrido, en el caso cW 
que d.tcha etecuctón pudiera causar perjuicios de imposible o cU/fcíl reparád6N. 
Y PERA VKRDAGUER (4) no ve Inconveniente en que en principio stroa de nanna. 
orfentaaora, ésta de la dt/tcu.lUui o tmPostbilfdad en la reparación de los darlos 
o perjutclos que con la etecución pudieran producirse. Análoga orientación se 
actmerte en la jurisprudencia del Trtbunal Supremo, en los ca.ros en que se ha 
pronunciado sobre este teTTUI, como con&eCUenCfa de recursos contendoso-ad­
mtnistratfvos. Concretamente ttene declarado en 3 de mayo de 1927, que debe 
accederse a la suspenstón si el daño a causar cterloo ele la venta en procedf.. 
miento de apremio de bienes embargados para "h4cer efectivas respansabmdada 
admtntstrattvas previamente declaradas a favor del erario municipal; y de 
mOdo más general, el 7 de febrero de 1933, que es procedente la svspenslón 
en los casos de venta de inmuebles embargados, mucho más hallándose ind!­
vJ.Sos, st bien aquélla debe ctecretarse siempre sobre la base de que no se :;tga 
menoscabo al servtcfo público (13 11 20 de abril de 1931). La Mcfón de adot!.os 
irreparables» ha stdo /fiac1a con prectsión en la Memoria de la Ff.sca.lia del Trf­
bunal Supremo de 1914-15, no debiendo estimarse como tales aquello3 ~ stn 
gran CU/tCUlta4 pueden ser ta3ados 11 apreciados los perjuicios. En de/tmtiva, la 
aprectactón de st concvrren o· no las circunstancias preciso.<; para IJCOrdQr 1s 
suspensión, corres'J]01'1.d,e en última instancia a los Tribunales. 

13. COMPROBACION DE VALORES: La Administractón puede acudtr indü­
tintamente a cualqtúera de los med1os ordinarlcs y, en consecuencia., no 
estd obligada a utUtzar con oor4cter pre(erente el valor que resulte cte T.«. 
renta catastral (RESOLUCIÓN DE :1 Dm OCTtJBRE DIS 1969). 

A) Hechos.-Se trataba de una eacritura de compraventa, en la que ~ t<>mó· 
como base la valoración formulada por un Ingeniero Agrónomo del Servido del 
catastro de Rústica de la Delegación de Hacienda, conforme al número 12. det 
articulo 80 del Reglamento de 1959. Dicho prooedimiento fue impugnado par­
entender el recurrente que en caso alguno podía llegarse a esta ta.sa.clón pe­
rlcial s1n haber previamente iniciado ¡;¡ comprobación por los datos relativoe • 
la renta catastrada. 

B) DoctriM.-Que a la vista de lo dispuesto en el número 12, párrafo 1.cr 
(1el articulo 117 del Texto Refundido del Dnpuesto de 6 de abril de 1987, re 
hace nece.>arlo establecer que la Oficina Liquidadora no viene, en caso alguno_ 
obligada a ut!llzar, como medio de comprobación, los registros fiscales o tra~ 
jos catastrales debidamente aprobados a que se refiere el número 2.• del pro­
pio precepto legal como el interesado afinna en su e-scrito, sino que igualmente 
pod!a acudir a cualqUier otro que estuviera dentro de la enumeración de medios 
ordinarios co:t\ten1dos en el m1omo. 

(4) Procedimiento Económtco-Administrattvo, Editorial Hispano-Europea, Bar­
celona, 1960, pé.g. 171. 
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El ·interesan~e. prob.lema planteado en el presente recurso se concretaba a 
d>iluctdar- si el Liquidador del Impuesto, al practicar el expediente ae compro­
bación .de valores, puede acudir directamente y tomar como buena la valara.cWn 
que for.rnule un funéionxJ,rfc .técnico. al servicio de la Admintstractón, prescin­
ctiend.o de los que tradicionalmente se han venido considerancto como procedi­
mientos preferentes. Esto es, los datos catastrales o el Incttce de Precios Mecti08 
en su caso. 

Entendemos que la respuesta varía sustancialmente según se aplique el Re­
glamento de 1959 o la mocterna normativa contenida en el Texto Refundido 
de 1967. 

En efecto, el artículo 80 del Reglamento cita'tto, bajo el calificativo de me­
atos ordinarios, enumera una serie de procedimientos, de los cuales, los tres 
¡m.meros tienen, según el apartcuro J.o del mismo articulo, carácter preferente, 
ctebtencto el liquidador acudir, en primer lugar, a alguno de ellos y después in­
distintamente a los ctemás. Como tercera posibilidad prevé el Reglamento el 
medio extraordinario de la tasación pericial. 

Hasta aquí la argumentactón del recurrente era correcta, y el mismo Tribu­
nal .Central lo tiene admitido en algunas resoluciones, citemos, por eje:mplo, la 
de 3 de octubre de 1968 (1), si bien se hace constar en ella que «el hecho de que 
el resultado de cualquiera de los medios ordinarios no figure en el exvediente, 
no autoriza a pensar que no tuese7~ tenidos en cuenta». No hace falta, por tan­
to, constgnar expresamente en el expediente que se han utUizado, pues se pre­
sume que ha sido así. 

Ahora bien, en el presente recurso, el Tribunal Central empieza por dejar 
sentaao que la cttsposición aplicable no es el Reglamento de 1959, sino el Texto 
Rejuncttdo de 6 de abril de 1967. Y es el caso que en este texto ha desapareci­
d.o la preferencia citada.· 

El articulo 117 enumera una serie de medios ordinarios, pero no impone un 
orden preceptivo en su utilización; de ahí que el recurso no pudiera prosperar. 

La confusión del reclamante surgi~omo pone de manifiesto el propio Tri­
bu"hal Central-, porque al ser notificado no se le advirtió de su derecho a so­
licitar la tasact6n. pericial, que prevé el número 4 del articulo 119, y ello le hizo 
pensar que la Oficina Liquidadora había empleado directamente este medio 
extraordinario. 

F. M. C. 

(1) Véase núm. 470 de esta REVISTA, pllg. 221. 


